
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

 
 

FIJACIÓN EN LISTA 
TRASLADO DE LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO 

 
 
 

ARTÍCULOS 110, 446 DEL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO y LEY 2213 de 2022  
 
 

CLASE:   Ejecutivo 
 
RADICADO:   17001-31-03-006-2021-00196-00 
 
DEMANDANTE:   Banco Itaú Corpbanca Colombia S.A 
 
DEMANDADO:  Fabio De Jesús Ramírez Restrepo 
 
ESCRITO: Liquidación del crédito presentado por la parte 

demandante 
 
SE FIJA: Hoy catorce (14) de octubre de dos mil veintidós (2022) a 

las 7:30 a.m.   
      
 
TRASLADO:   Tres días:18, 19 Y 10 DE octubre de 2022  
 
 
DÍAS INHÁBILES:  15, 16 y 16 de octubre de 2022 
 
 
 
 
JUAN FELIPE GIRALDO JIMENEZ   
SECRETARIO 
 
 



Centro de Servicios Judiciales Civil y Familia - Manizales

Acuse de Recibido

FECHA: Lunes 07 de Marzo del 2022
HORA: 3:21:27 pm

Se ha registrado en el sistema, la carga de 1 archivo suscrito a nombre de; BLANCA
NELLY RAMIREZ TORO, con el radicado; 202100196, correo electrónico registrado;
bnellyramirez@hotmail.com, dirigido al JUZGADO 6 CIVIL DEL CIRCUITO.

Si necesita comunicarse con el Centro de Servicios, puede hacerlo dentro de los
horarios establecidos al teléfono de atención al usuario, (+57) 321 576 5914

Archivo Cargado

620210019600.pdf

CÓDIGO DE RECIBIDO: AR-17001-20220307152130-RJC-3939

Palacio de Justicia 'Fany Gonzales Franco'

Carrera 23 # 21-48 Oficina 108 Manizales - Caldas

csjcfma@cendoj.ramajudicial.gov.co

8879620 ext. 11600




